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Proceso, procedimiento o actividad 

evaluada 

 

Informe de seguimiento a los riesgos institucionales. 

 

 

 

 

 

 

Objetivo general: 

 

Presentar los resultados del seguimiento independiente 

efectuado por la Oficina de Control Interno a la gestión 

de los riesgos institucionales durante el primer semestre de 

la vigencia 2026, verificando la aplicación de la 

metodología de gestión integral del riesgo en las etapas 

de identificación, análisis, valoración, tratamiento, 

monitoreo y seguimiento. La evaluación se fundamenta 

en la información reportada por los líderes de proceso en 

SIGPER, los soportes disponibles y la información 

institucional publicada, con el propósito de emitir 

observaciones, alertas y recomendaciones orientadas al 

fortalecimiento del Sistema de Control Interno y a la toma 

de decisiones por parte de la alta dirección. 
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Objetivos Específicos: 

 

• Verificar la consistencia metodológica en la 

identificación, análisis, valoración, tratamiento y 

monitoreo de los riesgos institucionales y de 

corrupción reportados por los procesos durante el 

primer semestre de 2026. 

• Evaluar la calidad del diseño de los controles 

establecidos, verificando su relación con las causas 

del riesgo, la definición de responsables, la 

periodicidad, la evidencia de ejecución y su 

capacidad para reducir el riesgo residual. 

• Determinar el grado de cumplimiento del 

monitoreo efectuado por la primera línea de 

defensa y del acompañamiento metodológico 

realizado por la segunda línea, a partir de la 

información registrada en SIGPER y de los soportes 

disponibles. 

• Identificar debilidades, inconsistencias y 

oportunidades de mejora en la gestión integral del 

riesgo, con el fin de formular observaciones y 

recomendaciones orientadas al fortalecimiento del 

Sistema de Control Interno. 

• Aportar aseguramiento razonable a la alta 

dirección sobre la calidad del proceso de 

administración del riesgo y su utilidad como 

herramienta para la toma de decisiones 

institucionales. 

 

 

Alcance: 

 

 

La presente evaluación comprende la gestión de los 

riesgos institucionales y de corrupción de la Personería 

Distrital de Cartagena, con corte del 1 de enero al 30 de 

mayo de 2026, e incluye la revisión del diseño de los 

controles, su coherencia con los riesgos identificados, la 

evidencia de monitoreo reportada por la primera línea de 

defensa y el acompañamiento metodológico efectuado 

por la segunda línea de defensa en los procesos 

evaluados. 
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Criterios: 

 

• Constitución Política de Colombia, artículos 209 y 

269. 

• Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas 

para el ejercicio del control interno en las 

entidades y organismos del Estado. 

• Ley 1474 de 2011, en lo relacionado con medidas 

de prevención de la corrupción y seguimiento a 

riesgos de corrupción. 

• Decreto 1083 de 2015 y Decreto 648 de 2017, en 

particular respecto de los roles de las Oficinas de 

Control Interno y la evaluación de la gestión del 

riesgo. 

• Guía para la Gestión Integral del Riesgo en 

Entidades Públicas, versión 7, 2025, del 

Departamento Administrativo de la Función 

Pública. 

• Modelo de las Tres Líneas del Instituto de Auditores 

Internos (IIA), aplicado como referente para 

delimitar responsabilidades entre la línea 

estratégica, la primera, segunda y tercera línea de 

defensa. 

• Política para la administración del riesgo y diseño 

de controles de la Personería Distrital de 

Cartagena, vigencia 2024, y demás instrumentos 

internos asociados. 

• Mapas de riesgos institucionales, de corrupción y 

registros de seguimiento disponibles en SIGPER. 



 
 

PERSONERIA DISTRITAL DE CARTAGENA 
Código: GE-F-004 

GESTIÓN DEL CONTROL Y SEGUIMIENTO Versión: 4 

FORMATO INFORME DE 

AUDITORIA/EVALUACIÓN O SEGUIMIENTO 

Fecha de aprobación: 08/05/2024   

 

5 

 

 

 

 

 

Metodología: 

 

 

 

 

 

 

 

La Oficina de Control Interno desarrolló un seguimiento 

independiente con enfoque basado en riesgos, 

tomando como referente la Guía para la Gestión 

Integral del Riesgo en Entidades Públicas, versión 7, y el 

rol de evaluación y seguimiento propio de la tercera 

línea de defensa. 

La revisión comprendió: i) verificación de la 

estructuración de los riesgos y su alineación con los 

objetivos de proceso; ii) análisis del diseño de los 

controles, su tipología, responsable, frecuencia, 

trazabilidad y evidencia; iii) contraste entre la 

información registrada en SIGPER, los soportes 

suministrados y los resultados de seguimientos previos; y 

iv) evaluación del monitoreo adelantado por la primera 

línea de defensa y del acompañamiento efectuado por 

la segunda línea. 

El ejercicio se realizó mediante revisión documental, 

observación, validación selectiva de registros y análisis de 

consistencia, con el fin de emitir una valoración objetiva 

sobre la efectividad de la gestión integral del riesgo, la 

suficiencia del diseño de los controles, la trazabilidad del 

monitoreo y la oportunidad de las acciones de 

tratamiento definidas por los procesos. 
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Riesgos del informe o 

seguimiento 

• Riesgo de emitir conclusiones con información 

incompleta, desactualizada o inconsistente, 

debido a deficiencias en los registros de 

seguimiento o a la falta de soportes suficientes por 

parte de los procesos evaluados. 

• Riesgo de limitar el alcance del análisis por 

debilidades en la trazabilidad de la evidencia, lo 

que puede afectar la verificación objetiva de la 

ejecución de controles y del monitoreo reportado. 

• Riesgo de interpretar de manera inadecuada la 

valoración residual o la efectividad de los controles 

cuando la matriz de riesgos presenta 

inconsistencias metodológicas, duplicidades o 

formulaciones ambiguas. 

• Riesgo de afectar la oportunidad del seguimiento 

por entrega tardía de información, cambios no 

reportados en los riesgos o ausencia de 

articulación entre la primera y la segunda línea de 

defensa. 

• Riesgo de que las recomendaciones del informe no 

generen valor agregado suficiente si no se articulan 

con los planes de mejoramiento, la política de 

administración del riesgo y los instrumentos 

metodológicos institucionales. 

 

INTRODUCCIÓN: 

La Oficina de Control Interno, en cumplimiento de su rol de evaluación y seguimiento, desarrolló el 

presente informe con el propósito de emitir una valoración independiente sobre la gestión de los 

riesgos institucionales de la Personería Distrital de Cartagena durante el primer semestre de 2026. 
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Estados de los riesgos: En el marco del presente seguimiento, la Oficina de Control Interno 

recuerda que los líderes de proceso, en su calidad de primera línea de defensa, son 

responsables de mantener actualizada la identificación, valoración, tratamiento y monitoreo de 

los riesgos, así como de asegurar la calidad técnica de los controles y la disponibilidad de 

evidencia suficiente sobre su ejecución. 

Con base en las acciones adelantadas durante el primer semestre de 2026, la Oficina de 

Control Interno evaluó el grado de aplicación de la política institucional de administración del 

riesgo y la consistencia del diseño de controles frente a los lineamientos metodológicos vigentes. 

A continuación, se presentan los principales resultados del seguimiento, con énfasis en la 

calidad de la información reportada, la coherencia entre riesgos y controles, la oportunidad del 

monitoreo y la suficiencia de la evidencia disponible para sustentar su ejecución. 

De conformidad con la Ley 87 de 1993, el Decreto 648 de 2017 y la Guía para la Gestión Integral 

del Riesgo en Entidades Públicas, versión 7, la gestión del riesgo constituye una responsabilidad 

inherente a la gestión institucional y debe desarrollarse de manera articulada entre la línea 

estratégica, la primera línea de defensa, la segunda línea y la tercera línea. En este marco, 

corresponde a la primera línea identificar, valorar, tratar y monitorear los riesgos de sus procesos; a 

la segunda línea orientar, consolidar, monitorear y acompañar metodológicamente dicho 

ejercicio; y a la tercera línea, representada por la Oficina de Control Interno, evaluar de manera 

objetiva e independiente la efectividad del esquema implementado. 

En este contexto, el presente seguimiento no sustituye las responsabilidades de gestión de las 

dependencias ni de las instancias de coordinación; por el contrario, aporta aseguramiento 

razonable a la alta dirección sobre la calidad del proceso de administración del riesgo, la 

suficiencia del diseño de los controles y la trazabilidad del monitoreo reportado. 

Para la revisión se consideraron los mapas de riesgos documentados en SIGPER, la política 

institucional de administración del riesgo, la información reportada por los líderes de proceso y los 

soportes disponibles de seguimiento, con énfasis en la coherencia entre causas, riesgos, controles, 

acciones de tratamiento y evidencias de ejecución. 

Bajo este enfoque, el informe presenta observaciones y oportunidades de mejora dirigidas a 

fortalecer la gestión institucional del riesgo, incrementar la calidad del monitoreo y contribuir al 

mejoramiento continuo del Sistema de Control Interno. 
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IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 
 

TIPO DE CONTROL 

PROCESOS N° RIESGOS PREVENTIVO DETECTIVO CORRECTIVO 

TOTAL 

CONTROL 

APOYO 

Gestión Administrativa 4 3 0 1 4 

Gestión Administrativa – Almacén 
 

3 3 0 0 3 

Gestión Administrativa – Contabilidad 
 

6 6 0 0 6 

Gestión de la Contratación 
 

4 4 0 0 4 

Gestión del Talento Humano 
 

4 4 0 0 4 

Gestión del Talento Humano – Nómina 
 

3 3 0 0 3 

Gestión del Talento Humano – Seguridad y 

Salud en el Trabajo 
 

3 3 0 0 3 

Gestión Documental 
 

3 3 0 0 3 

Gestión Jurídica 
 

Gestión 

Jurídica 
 

3 0 0 3 

Gestión Presupuestal y Financiera 
 

3 3 0 0 3 

TOTAL 

 
36 35 0 1 36 

Elaborado por la OCI. 

 

N° RIESGOS PREVENTIVO DETECTIVO CORRECTIVO TOTAL CONTROL

CONTROL Gestion control y seguimiento 6 6 0 0 6
6 6 0 0 6

IDENTIFICACION DE RIESGOS TIPO DE CONTROL

PROCESOS

 

Elaborado por la OCI. 



 
 

PERSONERIA DISTRITAL DE CARTAGENA 
Código: GE-F-004 

GESTIÓN DEL CONTROL Y SEGUIMIENTO Versión: 4 

FORMATO INFORME DE 

AUDITORIA/EVALUACIÓN O SEGUIMIENTO 

Fecha de aprobación: 08/05/2024   

 

9 

 

N° RIESGOS PREVENTIVO DETECTIVO CORRECTIVO TOTAL CONTROL

Gestion de las comunicaciones 4 4 0 0 4
Gestion TIC 8 8 0 0 8

Planeacion institucional 5 5 0 0 5
17 17 0 0 17

IDENTIFICACION DE RIESGOS TIPO DE CONTROL

PROCESOS

ESTRATEGICO

 

Elaborado por la OCI. 

 

N° RIESGOS PREVENTIVO DETECTIVO CORRECTIVO TOTAL CONTROL

Gestion de la Comunidad 4 5 0 0 5
Gestion de la Comunidad 2 4 5 0 0 5

Gestion serv icios publicos 4 5 0 0 5
Gestion asuntos penales 4 6 0 0 6

Gestion serv icio atencion ciudadano 4 4 0 0 4
Gestion Conciliacion 3 3 0 0 3

Gestion Vigilancia a la Conducta 3 4 0 1 5
Gestion Control Disciplinario 5 5 0 0 5
Gestion del Medio Ambiente 5 5 0 0 5

Gestion asuntos policiv os 4 5 0 0 5
Gestion Control Urbanistico 4 5 0 0 5
Gestion educacion deporte 4 6 0 1 5

Gestion infancia Adolescencia 4 4 0 0 4
Gestion DDHH 4 5 0 0 5
Gestion Salud 4 5 0 0 5

60 72 0 0 72

IDENTIFICACION DE RIESGOS TIPO DE CONTROL

PROCESOS

MISIONAL

 

Elaborado por la OCI. 

 

Con base en la información consolidada en las tablas anteriores, la Oficina de Control Interno 

observó que, con corte al 30 de mayo de 2026, la Personería Distrital de Cartagena registró en la 

matriz de riesgos de la plataforma SIGPER un total de 119 riesgos y 133 controles asociados. No 

obstante, desde la perspectiva de tercera línea de defensa, más allá del volumen de registros, 

el análisis debe concentrarse en la calidad de la estructuración de los riesgos, la pertinencia del 

diseño de los controles y la existencia de evidencia suficiente para soportar el monitoreo 
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reportado. 

En relación con el monitoreo de los riesgos en la plataforma SIGPER, se evidenció avance en la 

identificación y actualización de los riesgos de varios procesos, así como la incorporación de 

ajustes promovidos en espacios de acompañamiento técnico. Sin embargo, persisten 

oportunidades de mejora en la estandarización de los registros, la calidad de algunas 

descripciones del riesgo, la asociación entre causas y controles y la trazabilidad de la evidencia 

que soporta el seguimiento reportado. 

A partir de los seguimientos y validaciones efectuados, la OCI identificó que un porcentaje 

importante de los procesos cuenta con registros de seguimiento en los periodos establecidos; sin 

embargo, la efectividad del monitoreo no debe medirse únicamente por la existencia del 

registro, sino por la calidad, oportunidad y suficiencia de la evidencia que demuestre la 

ejecución real del control y la gestión del riesgo residual. 

 

Consolidación y análisis de la información reportada por las dependencias 

 

Gestión Administrativa en la vigencia 2026 

 

 

 

Gestión Administrativa – Almacén en la vigencia 2026 
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Gestión Administrativa – Contabilidad en la vigencia 2026 

 

 

 

Gestión de la Contratación en la vigencia 2026 

 

 

 

Gestión del Talento Humano en la vigencia 2026 
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Gestión del Talento Humano – Nómina en la vigencia 2026 

 

 

Gestión del Talento Humano – Seguridad y Salud en el Trabajo en la vigencia 2026 

 

 

 

 

Gestión Documental en la vigencia 2026 
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Gestión Presupuestal y Financiera en la vigencia 2026 

 

 

Gestión Jurídica en la vigencia 2026 

 

 

 

 

 

Gestión de Control y Seguimiento en la vigencia 2026 
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Gestión de las Comunicaciones en la vigencia 2026 

 

 

 

 

 

 

Gestión TIC en la vigencia 2026 
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Planeación Institucional en la vigencia 2026 

 

 

 

 

 

Gestión de Asuntos de la Comunidad y Sujetos de Especial Protección en la vigencia 2026 
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Gestión de Asuntos de la Comunidad y Sujetos de Especial Protección II en la vigencia 2026 

 

 

 

 

Gestión de Asuntos de los Servicios Públicos Domiciliarios en la vigencia 2026 

 

 

 

 

Gestión de Asuntos Penales en la vigencia 2026 
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Gestión de Atención y Servicio al Ciudadano en la vigencia 2026 

 

 

 

Gestión de la Conciliación en la vigencia 2026 

 

 

 

Gestión de la Vigilancia a la Conducta Oficial en la vigencia 2026 
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Gestión del Control Interno Disciplinario en la vigencia 2026 

 

 

 

Gestión del Medio Ambiente y la Movilidad en la vigencia 2026 

 

 

Gestión para Asuntos Policivos en la vigencia 2026 
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Gestión para el Control Urbanístico y Patrimonio Público en la vigencia 2026 

 

 

 

Gestión para la Educación, Recreación y Deporte en la vigencia 2026 

 

 

 

Gestión para la Infancia, Adolescencia, Adulto Mayor, Mujer y Familia en la vigencia 2026 
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Gestión para la Promoción y Protección de los DD. HH. y Víctimas del Conflicto Armado en la vigencia 2026 

 

 

Gestión para la Protección del Derecho Fundamental a la Salud en la vigencia 2026 

 

 

 

 

 

Valoración de riesgos por proceso 
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Identificación de la probabilidad del riesgo inherente y residual: 

 

MAPA DE CALOR INHERENTE TOTAL
MUY ALTA 0
ALTA 20
MEDIA 79
BAJA 11
MUY BAJA 0
TOTAL 110                                       

MAPA DE CALOR RESIDUAL TOTAL
MUY ALTA 0
ALTA 4
MEDIA 89
BAJA 19
MUY BAJA 0
TOTAL 112  

 

La comparación entre el riesgo inherente y el riesgo residual permite observar, de manera 

general, el efecto esperado de los controles implementados sobre la probabilidad y/o la 

consecuencia de los eventos de riesgo. No obstante, desde la perspectiva de tercera línea de 

defensa, la disminución reflejada en los mapas de calor debe analizarse con criterio técnico, 

verificando que la calificación residual se encuentre sustentada en controles efectivamente 

ejecutados, con evidencia trazable y con una relación causal clara frente al riesgo evaluado. 

 

Seguimiento a los riesgos de corrupción – primer semestre 

Para efectos de evaluar el diseño de los eventos de riesgo asociados a corrupción e integridad 

pública identificados en los procesos, la OCI verificó que su estructuración se ajustara a los 

lineamientos de la Guía para la Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas, versión 7, así 

como a la política institucional de administración del riesgo. La revisión incluyó la claridad de la 

redacción del riesgo, la identificación de causas, la pertinencia de los controles y la existencia 

de evidencia para su monitoreo. 

 

Durante el primer semestre, la entidad adelantó actividades de seguimiento a los riesgos 

asociados a corrupción e integridad pública; sin embargo, la Oficina de Control Interno 

advierte la necesidad de consolidar en SIGPER un registro integral, estandarizado y trazable 

para esta tipología de riesgos, que facilite su identificación, seguimiento, análisis de cambios y 

reporte institucional. En este sentido, resulta pertinente culminar el fortalecimiento funcional del 

módulo respectivo y asegurar que los líderes de proceso registren oportunamente la 
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información, mientras la segunda línea de defensa mantiene el acompañamiento 

metodológico y el monitoreo que le corresponde. 

 

 

Capítulo. Revisión técnica del mapa de riesgos institucionales 2026 y recomendaciones de 

tercera línea de defensa 

Como insumo complementario del presente informe, la Oficina de Control Interno efectuó una 

revisión técnica del mapa de riesgos institucionales 2026 consolidado por la entidad, con el 

propósito de valorar la coherencia metodológica entre la identificación de los riesgos, su 

clasificación, la redacción de los eventos, el diseño de los controles y la consistencia de la 

valoración residual. Desde la perspectiva de tercera línea de defensa, este análisis no sustituye 

la responsabilidad de la primera línea en la gestión operativa del riesgo ni la de la segunda línea 

en la orientación metodológica; por el contrario, busca advertir oportunidades de mejora que 

permitan fortalecer la calidad del instrumento, su utilidad para la toma de decisiones y su 

alineación con la Guía para la Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas, versión 7. 
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Observaciones derivadas de la revisión del mapa de riesgos 

• Se evidencian debilidades de forma y consistencia técnica en la redacción de varios 

riesgos y controles del mapa institucional, tales como uso no uniforme de mayúsculas y 

minúsculas, errores ortográficos, duplicidad de expresiones, redacción incompleta de 

controles y diferencias en la estructura gramatical de eventos similares. Estas situaciones 

afectan la estandarización del instrumento y dificultan su lectura, trazabilidad y 

evaluación posterior. 

• En varios casos se identificó una débil relación entre la causa formulada, el riesgo descrito 

y el control definido, así como controles expresados como actividades generales o 

intenciones de gestión, sin dejar claramente establecidos atributos mínimos como 

responsable, periodicidad, evidencia, criterio de aplicación y respuesta esperada frente 

a desviaciones. Esta situación limita la posibilidad de evaluar la efectividad real del 

control. 

• También se evidencian inconsistencias en la clasificación y valoración de algunos riesgos, 

con diferencias en la denominación de zonas de riesgo y en la coherencia entre la 

descripción del evento, el tipo de clasificación y la zona residual reportada. Lo anterior 

hace necesario validar nuevamente la aplicación de los criterios metodológicos de 

valoración para asegurar uniformidad institucional. 

• Se identifican controles redactados como acciones futuras, solicitudes o actividades por 

realizar, lo cual puede ser indicativo de acciones de tratamiento o compromisos 

operativos más que de controles efectivamente diseñados e implementados. En 

consecuencia, resulta necesario diferenciar en la matriz entre controles existentes, 

acciones de mejora y actividades de implementación, con el fin de no sobrestimar el 

nivel de madurez del sistema de control. 

• Se evidencia que los riesgos identificados por la Oficina de Control Interno en diferentes 

áreas de la entidad no se encuentran debidamente registrados ni actualizados en las 

matrices de riesgo correspondientes, lo que limita la implementación oportuna de 

controles orientados a prevenir su materialización. 
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Recomendaciones generales de fortalecimiento institucional 

• Se recomienda a la segunda línea de defensa liderar, en cumplimiento del deber de 

planeación, una jornada de depuración metodológica del mapa de riesgos 

institucionales 2026, orientada a unificar criterios de redacción, clasificación, valoración y 

documentación de controles, así como a actualizar los procedimientos, instructivos y 

formatos asociados a la gestión del riesgo. 

• Resulta prioritario revisar y ajustar la Política de Administración del Riesgo de la entidad y 

sus instrumentos complementarios, con el fin de armonizarlos con la Guía para la Gestión 

Integral del Riesgo en Entidades Públicas, versión 7, incorporando lineamientos claros 

sobre formulación del riesgo, atributos del control, tratamiento del riesgo residual y 

criterios de seguimiento por líneas de defensa. 

• A la primera línea de defensa se recomienda revisar cada riesgo formulado para 

asegurar que el evento, la causa, la consecuencia y el control guarden relación lógica y 

técnica, así como consolidar en una sola estructura los controles asociados a un mismo 

riesgo, evitando registros duplicados o fragmentados. 

• Se recomienda definir un criterio institucional para distinguir claramente entre controles 

preventivos, detectivos y correctivos, así como entre controles vigentes y acciones de 

mejora en implementación, de manera que la valoración residual refleje con mayor 

fidelidad la realidad del proceso y la efectividad del control existente. 

• La alta dirección y la línea estratégica deben promover una revisión periódica del mapa 

como instrumento de gestión y no solo de reporte, utilizando los resultados de auditoría, 

seguimientos, quejas, hallazgos y planes de mejoramiento como insumos obligatorios 

para su actualización, priorización y toma de decisiones. 

Recomendaciones específicas por procesos críticos 

• Gestión Direccionamiento y Planeación Estratégica: fortalecer su rol como segunda línea 

de defensa mediante la actualización de la Política de Administración del Riesgo, 

procedimientos, lineamientos e instrumentos metodológicos; definir criterios homogéneos 

para la valoración y seguimiento de riesgos; y liderar jornadas de asistencia técnica a los 

procesos para mejorar la calidad del registro en SIGPER. 
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• Gestión de la Contratación: revisar la formulación de riesgos asociados a publicación en 

plataformas, validación documental y supervisión contractual, asegurando que los 

controles no se limiten a enunciados generales de seguimiento, sino que incorporen 

responsables, periodicidad, evidencia y puntos de control verificables. 

 

• Gestión TIC: depurar la clasificación de riesgos tecnológicos, de seguridad de la 

información y de transparencia, diferenciando claramente riesgos de disponibilidad, 

integridad, confidencialidad y cumplimiento normativo, e incorporando controles 

técnicos y administrativos que permitan validar su efectividad. 

 

• Gestión Jurídica: fortalecer la formulación de riesgos relacionados con PQRSD, tutelas, 

defensa judicial y control de términos, de manera que los controles incluyan mecanismos 

preventivos y detectivos medibles, con trazabilidad suficiente para evidenciar su 

ejecución y oportunidad. 

 

• Gestión del Talento Humano: revisar la consistencia técnica de los riesgos asociados a 

planes institucionales, vacaciones, nómina y seguridad y salud en el trabajo, asegurando 

que los controles describan acciones verificables, su periodicidad y los soportes de 

ejecución, y no solo obligaciones genéricas del proceso. 

 

CONCLUSIONES 

 

• La entidad presenta avances en la actualización de sus mapas de riesgos y en la 

incorporación de controles en los procesos evaluados; sin embargo, la revisión efectuada 

evidenció que persisten brechas en la calidad metodológica de la formulación de los 

riesgos, en la estandarización del diseño de controles y en la suficiencia de la evidencia 

que soporta su ejecución. 

• El seguimiento permitió establecer que la gestión integral del riesgo aún requiere mayor 

articulación entre la primera línea, la segunda línea y la alta dirección, de manera que el 

mapa de riesgos se consolide como una herramienta de gestión para la toma de 

decisiones y no solo como un instrumento de reporte. 

• Desde la perspectiva de tercera línea de defensa, los principales retos institucionales se 

concentran en el fortalecimiento del rigor técnico del mapa de riesgos, la actualización 
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de los instrumentos metodológicos, la trazabilidad del monitoreo y la integración de los 

resultados de auditoría, seguimiento y planes de mejoramiento al ciclo de mejora 

continua. 

Recomendaciones finales prioritarias 

• Priorizar, desde la segunda línea de defensa, la actualización de la Política de 

Administración del Riesgo, los procedimientos, instructivos e instrumentos metodológicos, 

con plena alineación a la Guía para la Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas, 

versión 7, y al Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

• Depurar técnicamente el mapa de riesgos institucionales 2026 para eliminar 

duplicidades, mejorar la relación entre causas, riesgos y controles, y diferenciar con 

claridad los controles vigentes de las acciones de mejora o tratamiento. 

• Fortalecer el monitoreo de la primera línea mediante evidencia suficiente, verificable y 

oportuna, y asegurar que la segunda línea ejerza un acompañamiento metodológico 

sistemático y documentado. 

• Promover que la alta dirección utilice la información de riesgos, auditorías, seguimientos, 

quejas y planes de mejoramiento como insumo para la priorización institucional y la toma 

de decisiones estratégicas. 

 

En síntesis, el seguimiento efectuado permite concluir que la entidad ha registrado avances en 

la gestión integral del riesgo; sin embargo, persisten oportunidades de mejora relacionadas con 

la madurez metodológica, la calidad del diseño de controles, la trazabilidad del monitoreo, la 

actualización de los instrumentos de planeación y la integración efectiva de los resultados de 

aseguramiento al ciclo de mejora institucional. En consecuencia, resulta prioritario que la 

primera línea fortalezca la gestión operativa del riesgo, que la segunda línea consolide su rol de 

orientación, monitoreo y actualización metodológica, y que la alta dirección promueva 

decisiones oportunas sobre la base de la información reportada. La Oficina de Control Interno 

continuará ejerciendo su rol de evaluación independiente, formulando alertas y 

recomendaciones orientadas a fortalecer la capacidad institucional de anticipación, respuesta 

y mejora continua frente a los riesgos que puedan afectar el cumplimiento de los objetivos 

misionales. 
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Resumen ejecutivo para presentación a la Personera 

La Oficina de Control Interno realizó seguimiento independiente a la gestión de los riesgos 

institucionales de procesos correspondiente al primer semestre de 2026, con fundamento en la 

Guía para la Gestión Integral del Riesgo en Entidades Públicas, versión 7, y en el rol de 

aseguramiento propio de la tercera línea de defensa. El análisis evidenció avances en la 

actualización del mapa de riesgos y en la identificación de controles por parte de los procesos; 

no obstante, también permitió advertir oportunidades de mejora que requieren atención 

prioritaria de la administración. 

Oportunidades de mejora  

• Persisten debilidades metodológicas en la formulación de algunos riesgos, especialmente 

en la relación entre causa, riesgo, control y evidencia. 

• Se identifican riesgos repetidos, controles fragmentados y registros que aún no 

diferencian con claridad entre controles vigentes y acciones de mejora. 

• La trazabilidad del monitoreo y la calidad de la evidencia siguen siendo aspectos críticos 

para valorar adecuadamente la efectividad del control y del riesgo residual. 

EQUIPO RESPONSABLE DEL INFORME 

Nombre Completo Responsabilidad 

(cargo) 

Firma 

SAUL CORREA MUÑOZ 

INDIANA RAMIREZ PAJARO 

YEIMIS MARIMON GONZALEZ 

 

 

Equipo auditor 
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• Se requiere fortalecer el rol de la segunda línea de defensa, especialmente en la 

actualización de la política, los procedimientos y los instrumentos de administración del 

riesgo. 

Recomendaciones prioritarias 

• Actualizar la Política de Administración del Riesgo y los instrumentos metodológicos 

institucionales conforme a la versión 7 de la guía de Función Pública. 

• Liderar una depuración integral del mapa de riesgos 2026 para mejorar la calidad 

técnica de su formulación y seguimiento. 

• Fortalecer la evidencia de ejecución de controles y su trazabilidad en SIGPER. 

• Utilizar los resultados de auditoría, seguimiento y planes de mejoramiento como insumo 

para la toma de decisiones y la mejora continua. 

En conclusión, la entidad ha avanzado en la consolidación de su esquema de gestión del 

riesgo, pero requiere fortalecer su madurez metodológica y su articulación institucional para 

que el mapa de riesgos se convierta efectivamente en una herramienta de dirección, control y 

mejora continua. 

 

 

REVISIÓN, AJUSTE Y APROBACIÓN DEL INFORME RIESGOS INSTITUCIONALES DE PROCESOS 2026 

 

Nombre Completo Responsabilidad 

(cargo) 

Firma 

Anselma Patricia Aranza 

Peralta  

 

Jefe de Oficina de Control 

Interno 

 

 


